
y rentas de la encomienda no baf
tarcn para · la Doétrina, y Enco
mendero , prefiera la Doétrina, 
aunque el Encomendero quede fin 
renca. 
! Ley x,r,. ~ue los 1 ndios de cada 
,. encomienda corta fe apliquen " "PIS 

Pueblo:,y no eften di"lididos. l 

D. Felipe 51 El Encomendero muriere , y 
llLenMa . . 
dr;d ª, o vacue encomienda corta, y di--
de oau. •¿. d d. e p bl · bre de VI i a t:0 uerenteS Ue OS, JUn• 
::Cd~ tefedc:forma, que los Indios vivan 

1
' en vn Pueblo, aplicando cada parte 

al Encomendero , q L!C alh tu viere 
fu encomienda. · 
5, Lry x xvj. ~,e a el que t u-P iere er¡• l 
· comienda, 1"e no fa pued.i "lnir, no 

fa de otrti, ni penjion al Encommd. ':". 
ro, ni al penjionario e11comienda. 

• E1 mifme A Ss1 Como con viene para el 
~~j. so. buen gov1erno, que las enco• 

miendas no fean muy corcas, cam4 

bien es juílo, que á vn tncomende• 
ro no fe déo ,nuchas , agregando 
mas al que la tuviere de cantidad¡ 
que en aquella Provincia fea baí• 
tance,6 aunque fea menor, en dife
rence Pueblo, de fuerte , que no fe 
pueda juncar,comod¼á difpuetl:o. · 
Ordenamos, quecíl:a junta,y agre-.) 
gacion no fe pueda ha-zer, ni acep-1 
ur,Gn dexar la Rrimcra encomien
da, y ú el Encomendero la acepta-, 
re, { o lamente por la aceptacion1de• 

».Cario• da ramos la primera. por vaca. y 
Sc¡,¡;hdo d · 
, 1~ R.G. man ~unos , que ,.nmguna enco--
en Ma-- mienda fe dé al au~tuvíere penlion 
drid a z. _'l 
de lulio Cobre Otra, 111 penfion al que tU•; J 
de '"' · · d i · l :viere cncoll).len a. < r.> 

' .. ~~-, 

5 Lt7 ~it,ij. ·/l ue L,s ;f~"t1/f1 
t co114s~Y.º lijro-Pecb11,,,ie11tP"Cqef,fle 

,~ fe:r-llicia per/9nal, fa Agreg11,n. 

SI En las PrQvincias pobrt~ de D•Feupc' 
T d' . ., Tercero 

p~os 1i,U lQS, y corcas eQ<;()flltC., aira i f, 

das hu viere alguna de ~lidad, qu~ !(!(:· 
el Encomendero no pue<la goiar, ,,,, 
ni valcrfe de los tributos, fino dd 
fervicio períonal. Mandamos, qui 
cílando vaca Íe junce , y agregue ,i 
otra mayor, con que por efto no. fe 
aumente mas vida, y ceífe el fervi'!f 
cio perional. , 
5' LCJ•"'l"Piij. ~e fo geurtÍl -lo pro-

~eido -po1lal.7. tit,7. dejle libro, y 
pu~di1n imponer penfiones ~n rep,rti· 
m,entos mH_J'Ptiles. . ! E Stá Ordenado por lál.7.cit.7, ~-g~~ 

deíl:e li.bro,q~e no fean fe para- ::_: 
dos los I nd1os de lus Caciques y en de ~ino-

d r b , . ' yu, ele 
vacan o ie- uelv~n a 1ncorporart '!"4 . 
fin ~azerles agra vio. Manelarnos, q e rn, 
• afs1 fe cumpla, y guarde, y fiel re◄ 
parcimienco fuere de mucha vtili• 
dad , fea encomendado e.. folo· vd 

benemerito,cargando penftone& 't!fl 
favor de otros, y .los Correg-idoret 
hag~n la cobrao~a , y la paga-los 
ca~iques,. · · . . : , 
5 Leyxxix. ~"' al Enco11J1ndero fa· 
. lt re/ eti, "g~ de la rtnt" ~ nd fa eo~ 

fum1-Jttli.1n p1a.jio1Jts~ . : 
QRDENAMOS: A los Virreyc-s , y !IM 
· Governadores, que no enco~ ef,Ló' 

mienden las propiedades de los t n- ¡t~~ 
d r.. 1. 1 l e . riembrf i 10s,9ue vacaren,nn ap 1car a &>n~ c1c ,s,, 
comendero alguna parce de la rrea- ·' 
e&, y aprovechamiento, porque de 
~nfumirla'to.da en penfiones rcful..> 
ua,qijc lós .Encómenderos-procu~ 
ren facar:"de los Indios indev-1daS: 
méce mas vtih.dadde la permíci~~ 

.. LeJ 

\ ~ 

De los Repartimiet1tos, y Encorrilendas. 12 6 '- · 
,5- 1'e_y)(x~. ~Ud·. Íos reptlrtimientos 
.. grA.ndes Jean de dos 1ml pejos par d. 

elE1Jcomendero, ylo demas fe dif 
. • . trib11ya en penfione.s~ :g~~ra EN Los repart1mientos grandes 
~::i; · fe podrán impon~r .algu_n~s pé
: No-• Gor.es con que premiar ferv1c10s de 
yicuibrc b · d e 1 
de ,r6s enemencos, e rorma , que en e 
11p, 18• mayor no tenga ningun Encomen-
" ¡nfir, d d . r . clero mas e os mil pe10s de renta, 

• y en los demás frutos fe cumpla con 
los que nos han fetvido , no ofre
ciendofe inconveniente en ello. 
f- Ley xxxj. ~e no Jede penfion, qué 

!lm1'mo el:ceda de doJ mil pejos. 
,¡p. •1• N lNGVNA Pet1fion ha de excedet' 
• infir, de dos mil pefos, y en fu pro• 

vifió fe ha de guardar lo tnif tno, q 
eíl:á ordenado en las encomiendas¡ 
S Ley xxxij. i¿uelos Indios r,acos fa 
. puedan eni·omendar al het'mano del 
_ "pltimo pejfeedor. , . 

!;;~: MVRIENDO El hijo)que fucé<lió 
tm:~ 1 en los l11diQsde fu nadre,que-
kls •\Cyc• · r• 
deBohc- den vacos, y fe, a arbitrio del Vi• 
lllaG-en ' G d d J VatllJo- rrey,~ overna or po (!ros enco-
~! fui¡t Jllet19ar al hermano del $]Uel líuvie~ 
de •no J.'~ f~lecido, ó á otro mas pehemeri--

c~,.~01l)O llQ (e<lénádeudo .,criado, 
ni allegado del que proveyere la en· 
-.(omiend.a.. . · - ·- · · · · -· 
,9, Ley~xxiij. ~~e ~lqlle fodieruan-
'.l~ tid.ad faíJtilad,.,fea»,f(Jfllputidltl los 
, atJTo~ecb"miento.s. 1 ·f'eoun lds ta ~s. DFetlt1t ·· r ... · J"ó './}" 

~:!undo av AN ~o H~zet119~ n1e~c~d por 
~1:!· :; · . _ granficacton-de fcrv1c1os de 
1111 ' ~ntidad feñ~lad~ ,, en que fe ha 

· pueílo duda,fi fe ha.
1

de encendet <:n 
, demoras,porql1C aunque renté pd·· 

~o, vakn mu~ho .algunos reparti-
mientas en ellas por las tierra~ s la
pran~as, y cria.n~as1 y o~ros aprove-
,,hamientos. Dcclar4tnos-> que toda 

la cantidad ~o que Íqs Indios eilu- .. , 
vieren ca{fados ~n oro• o en micas, 
ó en otro q ualqµier aprovechamié-- . 
to,fe ha de compu~at eñ Cl~ent~ al ) 
que recive la ni~r~ed, afsi en l~s en-- · ere ~.J 
comiendas¡q eltu vieren pro ve id~ ,· 
como en las q fe proveyereo,Gn ex~ -
cepcion de perfonas. Y mandimPJJ -• 
que fe reduzg~n ála ~erdade¡a t~[~ 
fa, y valor. • ~ 

. . . ' 
j Leyxxxiiij.~elo fenalado en tri-- ... 1 

butos de Indio, para dar ay11d111 dé ) , 
cofia, fe reparta entre pcrfona.s nccef ... 
fitadas,jnoexceddde lo que 'Valieri , 

d ~ . 
ca a ano. 

EN Algunas Provincias eíl:á fe-
ñalada parte de los tributos para n. ?c1lpe 

focorros, y ayttdas de coíl:a de per• Tercero 
enS.Mar 

fonas benetnerita~,y pobres,hijas,y t:n JeR.~ 
• d d r b .d hules a. t11etas e e1cu ·r1 ores,en cuya pa- ,7• de A-: 

ga f uele háver exceífo,por re parcir· briJ d~ 
1~10 

fe mas cantidad de la que alcan~an . 
las rentas. MaL1damos á los Virre· 
ycs1 Preíidences,y Govetnadorcs, á 
~uyo.c:irgodh1viere1la diftribució 
ddtQsfocorros,que hagan el repar-
tiLnien~o en lai mas benemeritas, y 
necefsi tadas,que hu viere en aque
lla tierraj y no repartan mas de lo 
que ca,da año valieren. . •:" ~. ~ 
S Ley xxx-P.~e Ji p11reciere fa puedá ;:,~ 1 

diferir ltt prol'ifion dé ,lg11n reparti-_ 1
1 

, ~ 
• miento;porjufl4.1iJjfµ. .. · c,.~l~ 

VAcANDO Algun repartimien«>; . ·. 
1

• 

podr~ti l~s Virrey~s; y ~ovcr:. Pc;:::f 
nadores d1férir fa p,:ovdtdn del., por :l " do 
· A: r . 1 e biiiébrc JU as cautas,pára qlie con os 1ru10.s d~ i111 
de la vacante fe,ucppla có algunos ·, f 1 

pretendientes,obtas pias, y libran!.o , 
~as,governandolo como mas cori--

1

, ~!J 

venga.~ nudl:ro fervicio,y bien pu- e' i · ' 

blico,_cóformeal tienipo,yocaíion, , 
que fe ofreciere, " .. . . • lej 



rr~ Tolhr.o VI. irf Jtülo VIIIr: 5I tol ~ 
f le_,Slx~j. %en;ngun, ocupe, ni ! Leyxxx~iij. ~elo10fi,:i11/e1 Rtc 
t· ie 11propie mu Ind1ostlelo1 q11e fue• les cobren el tercio dtlas encomiend,1 

_. rentlef11 encomienda, enefpecies. \ '' · 
El csupE QRDENAMOs)"uc njngun E neo· MANDAMOS, Qge en las cnco- D.t:c1:re 
rador u. 1 ~ 1 • . él d d d IV,calf¡ 
Car_los,y menoero ocupe, niie aproptC mtenu2S a .lS COll cargo C dr,da,, 
Ja.Empe- f ·¿ d . e l E m d t l de. 1"° ratrlz G• pot · U aUtOrt a ntngunOS a• que OS ◄ neo Cn erOS en eren e i1c 

1
,
11 

:.11 ~ªºª· ciques,Pueblos,ni naturales; falvo tercio dcfu valor en nueff:ra~ Ca- · 
'a:li Nª~~ aquellos,que exprcífa.mcnte tuvic• xas, cobren los Oficiales Re.ilcs cf- Para',ta 
r1,mbra fc ,., l d l . 1 , d J íi fi i, ,, y1i 
c1c , 11 , re ena a os en e tuu o, o ce u a, tas cantidades en las mi mas e pe• fig111c111e 

d fi d · r · 'b 1 1 ¿· fe \'ca 1a :~!;mo que fe le hu viere e pacha o, 01 1e ctes,que tn ucaren os n 10s, con- 1to 1i1., 

J '-' l. firva dellos en ninguna forma, di- forme á las tafías , y las beneficien, i¡i,.g, 

=~~~ rcél:é,ni indiredé, y luego que fepa 9ucdando á nueíl:ra cuenta el ~u• 
:!1 ~~~~ de algunos Indios vacátes, y que no mc11to,ó diminucion del prccio,fo◄ 
S! u11 dl:-án cncomendados,lodiga, y de- bre quedarán las ordenes neceffa .. 
~ ciare ante el Governador de la Pro• rias. Y ordenamos á los Virreyes, y 

vincia, pena de 9u~ fi fe probare, ó Governadores,que altiempo de en• 
contlarc ha verlos tenido ocupados, comenclar exprelfen eftas calida· 

· · ~ y que fe firv~ere dellos, por el mif- ~es, y afsi fe guarde precifa, y pun~ 
mo hecho incurra en privacion de tuahnente. r {· :· 

fus propios Indios, que tuviere en• l l 
comcndados, y quede incapazJé in• '$- Ley xxxJx. ~e ti. tercio d, !,u E,,.. 
habil de reccvir otros, y atsimiímo comiend,.1 fe entere e» las CAXA 'del 
condenado en toclós losfrutos,é in~ ' • diftrito. ·i srm:r., 
tereífes,q de lo9 lodios apropiados A SsIMISMO Se or<iene, y declare Iui ~ •~ 
y ocupados hu viere percevido, los . "en lostitulos,quecnryiplárflos: !: 
quaJes apltca1nos, mitad á nucílra Encomcnacros con entérar los ter• 
Camara, I uez, y Denunciador, por cios del valor ~n las Caxas Reatts . 
iguales partes: y la otra á los Indios de los diíl:ricos iionéJe eíl:uuierb'n fi~ 
apropiados, y ocupados. tuadJs, guaraando lo ordenaclo. 

!t J!mpe• • . r;,., lo T 'V o· 
rador D, y LCJ XXX"PIJ• o<.!!l s dnttconAS tn· .. 
~ª~

1
:~,! comendAdo.1 no¡;,...,," por nabo ria, 'li J Ley xxxx. ~e /01 rep4ti,,;ie11tn 

rarriz G. ~ tcquio c:ofltra fu ~oluntad. - d~ el Perti n~ fa encornienden 
3 
/itJ 

~'ia t:; TENEMOS P-or ,ofa perjudicial, y_ o\ 'IJNt eJl11-""'°' el prim,r año , y fa 
;~e::; .· parece,qntnoconviene, que: .,,'l apliquel"!.,dernor4.1aldefempéñ, de , 
dc

1

•
1 n,fec1nencomendadosloslndios Ya .. ·1c l11Cttx1tR.eal. , _ 

lot Rcyct r . . r . P 

de Bd1e. naconas:y a1s11tu1mo,quen1nguno MANDAMOS A•los Vírrer.es del o.Fcdpl 
aia Gea 1 bl' , fc . !l b . • p .d. 1 1 • ·J (l?.!O 
Valladi,-t f(fS O igue a er!,'lr ue na ona , nt f Cru', t¡tie no cnc01ntenaen CII ~a-ol 

~;~ª;;~ tequio,niotr-0modo,conrra fu.vo• losrcparti'miencds vacos, y qut vf- ~~J;b:; 
ic •H

0 luncad. Midamos, que afsi fe guar· tarcn,liafra ~ue lo hayan e!l:ado vn c1e
1 
,,,i 

D. feUpc d {i J fi · f'" ,., J' fi · b r d 
s,guncio e, y 1 a gunos irvu:ren, · 1ean pa.:- ano, y ap 1q1ien us tn ucos, y e-

~~1i~ª:; ga~os de f ~ trab~jo,fegn n lo qu~ ·moras al defem peño de las fituac10-
t1. No-• n merecieren JuÍtament:, j ·nes hechas en tributos vacos,y ti las 
.. eaabrc )f. }f. · ~ h :J fc Ah ·,e 11fA .. * -1 encomenüaren a ue er con cahJªv 

de: 

De los Repardmientos,y Enéomlendas. 2 .i 7 
dcentérarcn hueftra Caxa Real lo 
qut valiere, y rentare cada vno el 
pnmer año, y p.ira dlo han de dar 
feguridad á nueíl:ros Oficiales Rea
les, de q~e conílc por certi6cacion 
foya, y de otra forma no fe dtf pa
chen los ti culos de · repar~imientos, 

Lque encomendaren los V.irreycs an-. 
tes de cumplirfe el aÚOJ 

b 
·j Ley ~xxxj. ~e lis merteaes en I ,,_ 
~ d,o, ~4Cos no Je Cl#l1lf la1' e• los i11r 

.corpor,dos en La Co.""o11A• 
Mellpc l.::lAN CumplidolosWirrcyesdt 
111.tnM, C"J . ,.. 
11idi17 , Nueva Efpananueíl:rascedu· 
itcbtro l d d ' 'd I d' • ,,,; as e rentas e por v1 a en n 1os 
· vacos, dando titulos en -Pueblos ya 

Vrafc 
1ª incorporados en nueíl:ra Real Co-l,. c;c., . 

1 a.a tona, nQeíl:endiendofe adlo nuef-
. tra intencion. Ordenamos, que las 
mercedes, y cedulas ·de rentas da
das, ó que por Nosfed1eren en In
dios ~acos, ó que vacaren, no fean 
cumP.lidas por encomienda, pcn .. 
f10n~ni fituacion 'en· Indios ya in~ 
corporados en la Corona Real1 por
que nueíl:ra voluntad n~fue, ni es 
h.azer eílas 1nercedes • .., l • h 
-
~ , l V ~ • 

f Le, xxxxq. ~eü."111#iltn1ndío1 
• '1acos no fe entitnd11, lltil ~ fino ,:011 

fas carg4s. 
~11,. DECLARAMOS, Qgeficmprc que 
111 ¡"~, · hemos hecho merced , y la hil 
~!~;; zieremos de renca particular de ln
• ''n dios con encomienda de fuma fe~ 

ñalada, no fe ha de entender vr:jlj 
fmocomoíe dán )as encomiendas 
en eitos Reynos, con f us cargas, y 
obligaciones ; 6 ya no os, que ex
preffamente huvieremos ordena~ 
do, ó ordenaremos otra cofa, y que 

'áÍSi las provean,_dén, y cxecotcn ~s 
Virreyes, Prdidcnces, Audiencias; 
y Governadores, 9ue tuvieren fa .. 
culead de encomendar. 

e c. 

! Ley Nkxxiij.~elos Indios dele,~ -~! '-.~ 

· i'•g""J, 7 Río de 1, PWJ fa intorfó.• ; ... · : , 
rtn en'" Cofo1u, • 

Los Governátl~rcs d~ d' Para· !fu,,r..., 
• au1 , ,, 

guay, y Rtode la Plata no en• c1c Fe ... 
· · d r . l btctod• ·éom1en en en perionas partt,~ i- "" 

resá los Indios dt aquelfas 1>rovin-
cias, aunq1te fean paífados los die~ t 

11 

años de fu rcdm:cion, y cort verfiort, 
·porque nueílr~ voluntad es,quc los 
incorporen en nudha Real Coro .. 
na , en quanto exprcífamente no 
mandaremos otra cofa ~ pcn1 de 
nueftra merced, y mil pef os par~ 1, 
Camara, 

g LtJ ~~~~iiij. ~t los S,u,-, 
#lnlaeror J 1 "Pe(iso1 áe{itl'kL.n Le 

· tierr",,J ,,, i<ls tittdo1 tk t11t1mÍltt
. . tlu fa t1tpreffe. 
rt1IE .. BN Obligácion los ~neo- r,,,tr;, 
~ J., menderos, y vezinos domici- :e~'?1:: 

-liarios á la defenfa de la -tierra j y lliz1cbn! 

Ücmás de las ~laufulas referidas en ~= :.fa!.. 
cíl:e titulo,es nueflta \·oluntad.1 que td ;,:! 
afsi fe cxpre[e en los q fe defpacha- lrito d• 

d . d ,. • r1r rc:n e cncom1et1 as, para q tengan o Carict, 

entendido, quedeven acudir en las :!u¿; 
ocaftones , que fe ofrtGieten de · .J ~ 
nucftro Rc~l f ervido , como bue- • 
nos vaífallos, qne gozan de los be- ., 
- ncfi,ios de nuetlra merced., 

y libéralidaci,· 

L,, 
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,f. rl:.1:rxxxX"P. %t no.fa p11edit1,qui- o'pre al tnas bencmerico,fiédoprcfe
t~tt 111r.1Indio~ a J.os B11com1nderos fin I ridos los defcnbridores,pacificct<{o-

i feroiaos. • 1 . o ·, 1 res,y poHl2.dores,y fushiJos, y nie-
!tl!mpt• '\ ,( ANDAMOS i Qgei ningún En-- ""tos,á los dm11Ís,,<]ue fe opuíiercn.: }' 
rador D. l.. V 1 r · J • d l · } fc " l fi 
Carios 1 co1nendero 1ean qmtati0S, m ~en to os os ttty os e poga e au ~-
:~pcPrt removidos los' lndio.s, .hatb f cr <t· -la ef peciaJ,c:n que fe diga corpo,P.a ta 
en t:1°0-5,do, y vencido,confonne á derecho, hazer la provifion precedieron• los 
~:n 001~ y que los Virreyes , Audien~ias, y -dicho~ reqnifitos, y d1ligend.i~, ~9n 
!~ende -Govc'rnadorcs áfsi lovguarden ,, y apcrccvim1ento.,queel cnulo defpa
t:a !mGpc-cumplan,pena do:n&elba mertrd, chado fin efia claurula no te admi .. 
ratra% , · l e d ,.._ 
en Ma- y;diez mil marav~n , que aplicar- tirá.,ni dará aconnnnacion ela,r.1 
drid i JO I fi __ J e , I' f 0. 1 • 
de Ma; o mos.a nuc ra Re.u a1nara. ~ .,;1 •pcnona en i cuyo avor e1tuv1ere 
c1c 'SJ' j bLey xxxx~j •. .i!._ ué 110 fa pf!td.m ddpachado, y fe le marid.l-rÁ, que 

,noq11itarlndios-.i E.TJComendera ,ifi ~ .PUtlva, y reíl:icuya los fru~os dela '· 
<Ol ~inetiere dlw, :,1 q,111 teng• perJ!.. '(ncomienda,la.qu~l ic dará p·or"f .. 

l).Tuana; 1 miento de bimes.1 CJ • • o.,t.i ca., y el ¡x>[ecdor della quedar1 in~ 
,o. Per otOs v;rrc~es , Aud1ene12s ,.f capaz.deJpi>dcrJa1 obcencr. ' ijt: 

::/

0i:.· _. , f• Govc1nadorcs.. no quiten; ni 1' Lty x~x~'Piij •. tl._11e rJo fa áe1J ·tit11• . 
~;' ~:. lo con Gen tan; á ningun Encomon- -1'J1.os Je e11CJJmimda.s por mas t1i-J,t1 
\'Icmbre dero los Indios,de que Nos le hay~ "r• del,s concrdulu, pena de. nulukid, 
ele isu mos hecho merced por nuevo re• J bol:-Per /i;_,o/ri4Jo • .1 , ~JJJ.,t!t 

~parttmiento ó c:onnrmacion de ti-- ALavNós Govcrnadores de~-ás ~~:n! 
' ~ . • .r.. e d L- ·t cn&ad¡,,, tulo fi no comct1ere delito.de. los l1;.-. lnd1asi11n raculca nue1h-aman w, ,

4 > '.: . 1 ,--

.. q~ ~gun la.s leyes defios Rey.n~s au_mentado 1vi~as en los_ r~Rarti•: C:, 
de Cafrilla, tengan pena de perd1- . m1entos delnU10s,conced1endo.cer.-, aslo 

0 miento de bienes, que en cal.ca fo res cera á los que vaca van en f egu~da; 
.;,2 nudlra voluntad>9ue pierda, y lia- y á eíl:e rd peco. Y porque cs1d1gn~ 

:0. ;~ ya perdido lo~ Indios, qu: tuvier~ ?e gra~de reÍQrmació, mandamos 
:;i~~ p.9r..rcpartim1:eoto, cncom1en'da, o a los Vtrrcyes,y Go~ernadores, que 
~iá

1
1 mcrcro·nueíha. ,; , noconcedanmas vidas de las qu~ 

ijc Mayo . ' I . 'ft J--' . l l d l {i í. . , de 1f.,4 j,t!tyx~~x-p_#,iJ.!!.e11u pro~, 1onar permite a ey_ e~ uccetS10~, y a 
t!':r:- ú, ,momi~ndu preceá•n edi61os ,, nudhas Audt..!nCiílS, que den por 
j:c~ª:'; ,i; lfi_ pong4 1or. ""-f""' efpecitd. ,,, '61 nisgunos los, ~tu los def pac:hados " 
ec u1tic ! tit11los. 1 

. ~ r :-i ~<> fobre prorrogaciones de vidas, or-
!;,, de @!loBNAMOS )' Q.yc~no fe puedan dcnando, que fi algo hu vieren 11~~ 
en '?•-· . -1 -proveer cncolniendas fin pre• vado por ella razon fea enterado., •.; JI.I.¡ a a. :h r 
dcAgof. cedcrediétos, para_que los que.ju[- y.p,uetb>conen:éto en nueíl:ras Caioi· 
:;,,c1e tamcnte pretendieren, tengan ~er- x¡s~eale~, haz.ten~~ par~ fa, ave.,, 
~~;~~·:; mino cópetenle, y eíl:c fea de ve1nte •. r1gua.c1011 las dtltgenc¡¡s ne~.' ' 
de Abril ó treinta dias,en que puedan acudir • ,.~ · < " ,cí&rias. . º' !!1 { > 

de , 601 l {i . d r b _ 11. (J 
aus a J• os opo ttores , y examina 0s1us · -so~ 10 ~om,1:>1 .. iJ , ,11:ir, .s, , 
: ~":~: fervidos fe dé la encomienda fiem~ :1111 X< sioJ s1Jo ,o.i..; ~ .. b o o c0 ; 

,l Le, 
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•}f' •Leyxxxxix. Jl.....•e en/os titulos fo 
.. LJ expreffe el numero 'ti, I ,ulios:, 'l14'or, 

y dijlrito de la encom,e1JJ4 , a'l1eri· 
gu.ido con el Fijcal, y los OficiJes 
Real:s den relacifJn, conforme a efia 

~ leJ, 
J>ftlipe "HAsE De expreífar liemprc ert 
Tcrc. ro . 
m<i Par los tttulos d veraadero valor 
t t¡·.:· de la enco1nienda, y nnmero de Ín
r.mbre dios, hecha la .a veriguacion con in-
• ,6,4 11. •• r l r. e 
ro Ma._ terveucion de nue1,ro Fuca , n me-
rtt te en parte donde haya Audiencia, 
lim~,rc todo por menor, y muy particulca-
.ie .~,g / ,; 
a11 í ,.9 menee, por f us generos;,cn que co-
!u,t;· liíl:en los tributos: parte, y difhito 
~¿:1~: donde es la encomienda; p~r~ que 
Sciun~o Nos tengamos baílante not1c1a de 
~~~·?; ello, y de la merced, qu~ liazemos, 
; ~~; -y los Oficrnles Rcale5 dért noticia. 

de la vacante, relacion, y numera .. 
c1on de los Indios á quien los ha de 
•proveer. , . 
~ Ley L. ~e los titulosJe encomÍetJ.1 

das Je dejpachm en 1't forma ,y coTJ 
· l,s claufulis ., q_lfe ejla ley difpo-

*C• t 

D ORDENAMOS Y mandamos á los 
,Fer:p:! r. G 
~"º Virreyes, Prendencec; , y o-
'ª Ma.. d l · l d ,,¡Ji ·r verna ores, que en os t1cu os e 
d*Ma~o encon1iendas haoan poner por ca-e 1617 :, . 

Y 11,dc: be~a con mucha ddtincion, y clan-
l'torcro , l . d 
4c 1'"ª dad, como vaco a encotnten á por 

1nuerce de quien, y en lafornta,que 
confió , y dcfde qué dia eílá vaca,
como fe puficron edill:os para fu 
provi!ion , con qué termino , y en 
qué Cmdades, y Lugares fe fixa
ion, y qué opoíicorcs hu vo , decla
rando fus nombres, y diasen que 
fe opufieron: y Ít por alguno fe ale
gare caufa, ó razon paltJcular mas 
.qu" la general de f ervicios , y me4 

ti ros fe refiera con el auto tle Ja pro~ 
v1fion, y fervitios del pro\'eido: i 
por quanto eíbí difpuefio, que en 
todos fe exprdfe el numero de In
dios de cada vna, ~ué tributos pa
gan, en qúéefpe<Úesdlán taífados; 
y Jo que monta ·1a grue!fa para el 
Encomendero, reba.xadas las car
gas de Doéhina, ( uíl:ici1 Real, al
e.avala, diezmo, Hof pi cal, ó otras; . 
qúc ht!Vlcre, Ordenamos y man
damos, que la averiguacion de elle 
valor, y <;ar gas fea 1. y fe haga con 
cicacion de nueí\ro Fifcal ', donde 
hu viere Audiencia 1, y donde no la 
~1i1viere, con citacion , y certi~
t10:Je los Oficiales de nuefl:ra Real 
lm:1endá: r G algtinos Indios no ef
tuvieren taífados , fin perjuizio de 
lo diípucílo para todos 1 fobre que 
fecaífen, y demoren, fe procurarj 
ajuílar quanco podrán rentar en ca
da vnaño, yeilo vendrá declara~ 
do: y en lo que tocaá la media an
hata de cada encomienda fe Pondrá 
á la letra el entero hecho en nudha.r 
Caxa Reab y (i por alguna parte fe 
diere 6an~a al pla~o feñalado, ra-; · 
zon de la cantidad , y anee qué Ef
cri vano, con dia, mes, y año> y qué 
perf onaí la otorgaron, y como que:. 
dan encreoadas á los Oficiales de 
nueíha Rtal hazienda, y fueron i 
fu fat1sfacion·. Y porque eíl:á refuel•, 
to, que- el vino, y azeice de que ha-• 
zemos limofoa á los Conventos, fe 
fitue en encomiendas , como fe ha 
cxecucado, y en algunas partes hay .. 
ocras Íttuaciones fe mejan ces, ó in
corpora el tercio de las que vacan 
en nudha Real Corona. Ordena:. 
mos,queloquedecíl:o fe.c.úphcre., 

y 

.. 
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y eiecutare en cada vna, fe expref~ 
fe en el ti culo della con coda diílin
cion-, y claridad, y ponga por re· 
matel.aclaufula de llevarcon6rma· 
cion, y que para el.lo fe envien po• 
deres baíl:antes en la forma acof.., 
tumbrada , afsi de -encomiendas; 
como de penftones , y ayudas de 
coíl:a.,de que fe haya de llevar con~ 
finnacion n1Jdl:ra , los quales di
chos titulo, fe· def p.1charán, refi
r~ndoíe á los autos originales, que 
ha11 de quedar en el oficio de Go◄ 
vcrnacion-, para que ftempre pue• 
da conltar de lo que tcaxeren en re
lacion,-dandolosii.rm.ados, y refré
dados--.á las partes, para que acn• 
dan á pedir confinnadon, y fi qúi◄ 
fieren envia:r doplica<los, por el rief--: 
go del viage, r na vegacion á ellos 
R.eynos, fe lesdén, facando trasla
dos de los ti culos á la letra, pidien .. ~ 
dolos á nueftra-sl uíl:ici~s ante nuef ... 
tros Efcrivanos Pnblicos, y de Go
vernaci,on, de quien vengan auto· 
rizados, fignados , y legalizados, 
como vienen , y deven venir los 
teílimQnios ;y efcrituras de las In• 
dias: y no baíl:e traer los autos de 11 
proviíion de en<:omiendas , como 
algunas vezesfe·han traido, porque 
no prefencandofe los ti culos, no fe 
admitirá la prefentacion , ni ten• 
drá por hecha en el Confejo , ni 
1naadarémos dar confirmacion. 
Otrofi mandamos, que con los ti• 
tu los venga copia de codos los au· 
tos originales, que fo hu vieren he· 
cho, é hizieren defde la vacante de 
la encomienda, y razon de las pcn
fi~nes, y ayudas decoíl-a, que tu
viere, hafta el dcf pacho del ciculo7 

autorizado en publica torma,de los 
Efcrh:anasde Governacion , Pu
blicas, y Rea fes , con los mif mos 

" . . ,. 
a percev1m1cntos.\,; 

, Ley Lj. ~e en l,ts lndia1 no fa 
compongan encomiend11s, , fe remj .. 

4 tan al G'onfajo. . _ 
L Os Virreyes-, Prefid~nce~ , Oi- ~~ 

dores, yocros qualefquierr.:iuef- c_oAna. 
• '11, JUChtf 

tros ~1mhiros, que hayan tenido, d~ Abra 

ó tengan f~~lcad; y comif sioo pa• ~ ''ª' 
ra compohctones de encomiendasJ 
dada contra las leyes de las Indias, 

Pro"Pinci.: fa/a ,como por lo paffedo 
Je ha~it,y afsi es bien ., que la Ctt
mara fe a~flenga de proponerme fa· 
mejantes ¡,.rttcias , fino que quando 
hagit mercedes de efla calidad, los in
terejfados elijan 'llna parte fala, ex-
cepw~ndo al Yirrey de la N uc'lJa 
E fp.1ru, pu~1 las en comienda.r de 
aquella Provincia eftan a/ellas 11 

mi Cil.xa Real,y 'ton efla éJnfider, .. 
ci(Jn fe dira " Don Chrijio'VAÍ de 
M ofcofo feñale la parte donde qui-
fiere, que fe le encomiende j y parA 
ej]"' Jola /ele de .i finque fe entien• 
dj, ejlo en que fea general , fino en 
parte deflinada , camo Guatemala, 
N ue~o Reyno,o elPeru, Auto 17 J •. 

Titulo Nueve. De los Encomenderos 
de Indios. 

9 Ley primera. ~ue 101 Encamen· 
deros doClrinen, amparen ,ydeften· 
dan a fus In dios en perfonas , y 
haziendas, 

r 

no las hagan:, ni ·admitan á elfas á 
ninguna perfona , porque 11uefl:ra 
voluntad es, que quien pretendiere º 
eíl:a gracia, ·acuda á nueítro Con• º 
fejo de las Indias , que proveerá 1<? 

1 

que mas convenga. . " , u 
• t 11, 1 ) 

J !Empe.; .w.a.mlD4 t · · 
rador o. ~~==s:~ rtlOtl VO, y Ori-
Carlos 1 gen de las en· 

dainquierart , y fepan portados-
los medios pofsibles fi los Enco• 
menderos cumplen con dla obli◄ • 

gacion: y fi hallaren, que faltan i 
ella, procedan por todo rigor de de
recho á pri varios de las encomien
das, y hazerles rdlicuir las rentas, y 
demorasj que hu vieren llc:vado, y 
llevaren fin atender á lo que fon 
obligados , las quales proveerán, 
que {e gaíl:en en la ,onver.Gon de los 
Indios. 

! c@..Je las mercedeser¡ tritutoJ dt ln-
dio1 fe cumplan figun /"s tttjas, ley 
47 .tit.;. defte libro. 

j ~e no fa confolt'é rep1trtimient1Js di 
Indios en peifou~s , que efiu-Pieren 

. e~ejioJ_Rrynos, \Auto 1,-. referido 
tzt.2.l1b,2. , 

! En confalta Je l1t Cám.ir11, de 14. · 
de Abril de 16;1.fobte la fituacion 
de mil áu°(ados de rent4 en Indios 
"p4Co,se11 el Peru, en el N t#C-PO Ke1-- ' . ' 
no de Grt1.nada, en Guatemala , a 

, Yucatan,fe J.irvia fa Magcflad de 
refponderlo ftguiente. Por lo qu.e fa 
recofloce en efta cotJfulta;fe dex4 -ver 
el incon-veniente,q,ee tiene el ampliar 
las renta1 de Indios-, que fe dan i 
los que rejiáen en nueflros R. eyno1 ,1 
f~e l"s ordenes, que fe dan p.ira q111 
fe los ,ncomimden, Jean con gmer 11· 

lidad, fino que fo 1·eduzgan J, l!'/JA 

Pro· 

d Prin-
d¡e G. totn1endas fue 
a1Vana. el bien efipin-
lollda 10 

le Mayo tual' y tempo/-
le lf!4 
D,C-irlos ralde loslndios, 
liguodo r. d ,n. • 
JlaltG. y !U OL-Lílna, y 

enfeñanca en los Artículos, y Pre
ceptosd/nueílra Sama Fé Catoli
ca, y que los Encomender~s los 
tuvidfen á fu cargo, y defend1eífen 
.áfus perfonas., y haziendas, procu• 
rando,que 110 recivan ning.unagra· 
vio, y con dla calidad inleparable 
les h;zemos merced de fe los enco-
mendar, de tal manera, que íi no lo 
cumplieren, fean obligados á refi:i .. 
tuir los f rucos , que han percevido, 
y perci ven, y es legitima caufa para. 
privarlos de las encomiendas. AtÓ· 
to á lo q ual mandamos á los Virre
yes, Audiencias, Y' Govcrnadores, 
que con mucho cuidado, y dilígen~ 

Tomo i. 

!/ L,y ij. i)J,e lo~ li,ncomende~os fo· 
licitenlaR,duccion,y Doélrma tk 
los 1 ndios. 

MANDAMOS, QJ!e los Ef~a~o- D.Péllp•· 
les Encomenderos f ohc1teh Stgundo 

• · r__ dº Ord, 141l 
con mucho cmdado,que 1us In 1os· d0Pob1~ 

r d ·d ' P bl 11 don,t. 1ean re uc1 os a ue os, y en e os 
edifiquen Iglelias para fu doél:rina, 

y enfeñan~a, guardand9 las le .. , 
yes,que tratan de las Re·. , 

duccioncs. 

r 

• t f 

I , 
. Q.q Lej 


